
A través de esta carta de servi-

cios la Dirección General de

Seguros y Fondos de Pensiones

manifiesta la voluntad y es-

fuerzo en ofrecer servicios pú-

blicos de calidad, mostrando el

compromiso con los ciudada-

nos en la prestación de un am-

plio conjunto de actuaciones.

Durante los últimos años se ha hecho un importante esfuerzo en las la-
bores de divulgación de los mercados de seguros y fondos de pensiones,
con el objetivo prioritario de que los ciudadanos conozcan sus derechos
en relación con este tipo de servicios financieros y, de esta forma, fomen-
tar el mercado asegurador a la vez que se aumenta la protección de sus
clientes.

Esta carta de servicios supone un paso más en esta línea, dando a cono-
cer los servicios que presta y los compromisos que asume la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones, intentando anticiparse a las
nuevas necesidades que puedan crearse y aprovechando al máximo las
posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías.

Agradecemos los comentarios y sugerencias para la mejora de los servi-
cios que prestamos y la incorporación de otros nuevos de acuerdo con sus
demandas.

El Director General de Seguros y Fondos de Pensiones.
Enero 2009
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Dirección General de Seguros
y Fondos de Pensiones

Paseo de la Castellana, 44. 28046 Madrid
Tel.: 91 339 70 00 - Fax: 91 339 71 13

Medios de transporte:

AUTOBUSES: 5, 9, 14, 19, 27, 45, 51, 74, 150

METRO: Rubén Darío, Núñez de Balboa y Serrano.

UNIDAD RESPONSABLE DE LA CARTA DE SERVICIOS:

Subdirección General de Seguros y Política Legislativa
Paseo de la Castellana, 44, 4ª planta. 28046 Madrid



SECRETARÍA DE ESTADO
DE ECONOMÍA

DIRECCIÓN GENERAL
DE SEGUROSY FONDOS
DE PENSIONES



�Protección al asegurado y al partícipe de planes de pensiones: mediante la posibilidad de
que los mismos presenten reclamaciones y formulen consultas, presenciales o telefónicas, en re-
lación con los servicios financieros, así como publicación de criterios sobre la actuación de las en-
tidades que los prestan.

�Mediadores de seguros y reaseguros: información acerca de la inscripción y ámbito de ac-
tuación de los mediadores de seguros y reaseguros y tramitación de solicitudes de incorporación
a los registros de los mismos.

� Información sobre datos identificativos de las entidades aseguradoras autorizadas para operar en
España, con información de los ramos en los que actúan; planes de pensiones, fondos de pensiones
y sus entidades gestoras, así como las entidades deposi-
tarias autorizadas para operar en España.

�Publicación de informes y memorias: actividad ase-
guradora, y de fondos de pensiones.

� Información actualizada: normativa en vigor y guías
que faciliten la contratación de determinados produc-
tos financieros.

�Biblioteca: fondo bibliográfico en relación con segu-
ros y fondos de pensiones, accesibles presencial y te-
lemáticamente.

Nuestros SERVICIOS

http://www.dgsfp.meh.es



Los servicios prestados por la DGSFP y los derechos que se reconocen a los ciudadanos y a los usua-
rios de los servicios financieros, se prestarán conforme a los siguientes compromisos de calidad:

�Resolver las reclamaciones planteadas contra las entidades aseguradoras y entidades gesto-
ras de fondos de pensiones en un tiempo máximo de cuatro meses.

�Incremento de los procedimientos que se llevan a cabo por vía telemática, para evitar al ciu-
dadano desplazamientos innecesarios y agilizar los procedimientos.

�Potenciación de la atención telefónica en relación con las consultas, quejas y reclamaciones,
con devolución de llamada al interesado dentro de las 48 horas cuando no se pueda atender de
inmediato.

�Reducción del tiempo de espera en el caso de las consultas y presentación de reclamaciones
y quejas de manera presencial.

�Actualización diaria de los contenidos de la web, para mantener al ciudadano informado en
todo momento de los cambios normativos que se produzcan en el ámbito de los seguros y fon-
dos de pensiones.

�Dar publicidad inmediata (sin exceder de dos días) a la relación de entidades que operen en
el mercado sin la debida autorización.

�Facilitar información sobre los datos del registro en el plazo máximo de tres días.

�Llevar a cabo un seguimiento permanente de las quejas formuladas por la actuación de la
DGSFP en relación con los expedientes tramitados.

�Realización de encuestas entre los ciudadanos que acceden a nuestros servicios en las que
se mida el nivel de satisfacción y publicación anual de las principales conclusiones de las mismas.

Nuestros COMPROMISOS



Indicadores de CALIDAD

�Porcentaje de reclamaciones planteadas contra las entidades ase-
guradoras y entidades gestoras de fondos de pensiones resuel-
tas dentro del plazo de cuatro meses.

�Plazos máximo, medio y mínimo de contestación a las consultas,
quejas y reclamaciones.

�Número de procedimientos telemáticos incorporados cada año.

�Días/mes de no disponibilidad permanente de los servicios tele-
máticos.

�Tiempo medio de espera de las consultas telefónicas.

�Porcentaje de consultas telefónicas resueltas en un tiempo infe-
rior a quince minutos.

�Porcentaje de consultas, quejas y reclamaciones resueltas telefó-
nicamente sobre el total de las resueltas por todos los medios.

�Porcentaje de casos en los que ha sido preciso llamar al intere-
sado con posterioridad a la consulta.

�Porcentaje de casos en los que la llamada se ha llevado a cabo
dentro del plazo de 48 horas.

�Tiempo medio y máximo de espera de las consultas presenciales.

�Número de actualizaciones de la información proporcionada en
la página web de la DGSFP cada mes.

�Porcentaje de casos en que han excedido de dos los días trascu-
rridos desde que se tiene conocimiento de que una entidad
opera sin autorización hasta que se da publicidad de tal circuns-
tancia.

�Porcentaje de casos en que la información sobre los datos del
registro se ha suministrado dentro del plazo de tres días.

�Porcentaje de quejas por la actuación de la DGSFP en relación
con el número total de expedientes tramitados.

�Número de encuestas realizadas entre los ciudadanos que acce-
den a nuestros servicios para medir el nivel de satisfacción.

�La presentación de quejas y sugerencias respecto a la actuación de la DGSFP puede efectuarse en el formulario de quejas
y sugerencias habilitado al efecto en la propia sede o en cualquiera de los registros generales y las oficinas de atención al
público de los servicios centrales y en las oficinas territoriales del Ministerio de Economía y Hacienda.

�La contestación de la queja o sugerencia al interesado se realizará en el plazo máximo de 15 días hábiles.

�Además se pueden realizar sugerencias a través del correo electrónico en la siguiente dirección:
sugerencias.dgsfp@meh.es

Sugerencias y Quejas

Medidas de Subsanación

La calidad de los servicios de la DGSFP se evaluará a través de los siguientes indicadores:

�Las reclamaciones que se planteen en lo concerniente a esta Carta de Servicios se dirigirán a la Subdirección General de
Seguros y Política Legislativa. Cuando se constaten incumplimientos de los compromisos de la Carta, el Director General
informará por escrito al interesado sobre las circunstancias que hayan podido motivarlos.


